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Introducción a las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP de la OACI

Las preguntas del protocolo (PQ) constituyen la herramienta principal que se utiliza en el enfoque de observación continua (CMA) del Programa universal OACI de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional (USOAP) para evaluar la aplicación eficaz de los ocho elementos críticos (CE) del sistema de vigilancia de la seguridad operacional de un Estado. Las PQ se basan en las normas y métodos recomendados (SARPS), los procedimientos para los servicios de navegación aérea (PANS) y los textos de orientación de la OACI, quien las revisa periódicamente para reflejar las enmiendas de las disposiciones y los documentos de referencia de la misma.

Las PQ están organizadas por áreas de auditoría y cada una de ellas está relacionada con uno de los ocho CE.

	Preguntas del protocolo del CMA 2016 del USOAP		Página 1 de 18
Organización de la aviación civil — ORG


USOAP CMA 2016 Protocol Questions — ORG


QMSF-007-02/I (Noviembre 2016)
QMSF-007-02/I (Noviembre 2016)
Las ocho áreas de auditoría son las siguientes:

1) Legislación aeronáutica básica y reglamentos de explotación específicos (LEG);
2) Organización de aviación civil (ORG);
3) Otorgamiento de licencias al personal e instrucción (PEL);
4) Operaciones de aeronaves (OPS);
5) Aeronavegabilidad (AIR);
6) Investigación de accidentes e incidentes de aviación (AIG);
7) Servicios de navegación aérea (ANS); y
8) Aeródromos y ayudas terrestres (AGA).

Los ocho CE son los siguientes:

CE-1.	Legislación aeronáutica básica
CE-2.	Reglamentos de explotación específicos
CE-3.	Sistema y funciones estatales
CE-4.	Personal técnico cualificado
CE-5.	Orientación técnica, instrumentos y suministro de información crítica en materia de seguridad operacional
CE-6	Obligaciones de otorgamiento de  licencias, certificaciones, autorizaciones y/o aprobaciones 
CE-7.	Obligaciones de vigilancia
CE-8.	Solución de problemas de seguridad operacional


Se prevé que los Estados utilicen las PQ para realizar autoevaluaciones regulares y, de este modo, observar las condiciones de su sistema de supervisión de la seguridad operacional de la aviación de forma proactiva.

Se considera que un Estado aborda plenamente una PQ cuando ha cumplido todos los elementos que se exigen en la misma y ha proporcionado las pruebas pertinentes a la OACI. Esto da lugar a que la situación de la aplicación de la PQ sea satisfactoria. Cuando el Estado presenta pruebas insuficientes o no presenta prueba alguna de que cumple los elementos descritos en la PQ, la situación de ésta se considera no satisfactoria. El Estado deberá entonces elaborar y aplicar un plan de medidas correctivas (CAP) que aborde todos los elementos de cada PQ no satisfactoria y que incluya la presentación de los necesarios documentos y pruebas justificativas. 

La situación de cada PQ respecto de un Estado se refleja en el marco en línea del CMA del USOAP y el informe de las actividades del CMA del USOAP.

A modo de referencia, se presentan aquí las PQ en formato de tabla. Se ha asignado un número a cada PQ (p. ej., 1.001), relacionado con un CE (p. ej., CE-1), que se complementa con la correspondiente “Orientación para el examen de pruebas” y “Referencias OACI”. Las PQ que se muestran en filas sombreadas solo pueden tratarse en una actividad in situ del CMA del USOAP. 

La correspondiente “Orientación para el examen de pruebas” de cada PQ proporciona una lista pormenorizada de los elementos que un Estado debe cumplir para tratar las PQ de manera satisfactoria. Al prepararse para una auditoría del CMA del USOAP, el Estado debe utilizar esta lista de elementos, según sea aplicable, a fin de proporcionar los necesarios documentos y pruebas justificativas correspondientes con respecto a todas las PQ dentro del alcance de la auditoría. Al prepararse para una misión de validación coordinada de la OACI (ICVM), el Estado debe proporcionar los necesarios documentos y pruebas justificativas correspondientes con respecto a todas las PQ, dentro del alcance de la ICVM, que anteriormente se hayan considerado “no satisfactorias”.

Los representantes de la autoridad/autoridad de investigación de aviación civil de un Estado que participan en las actividades CMA del USOAP deberán estar familiarizados con cada PQ y “Orientación para el examen de pruebas” conexa que se abordarán durante las actividades. Toda la información y pruebas correspondientes a cada PQ deberán prepararse antes de someterlas al grupo de la actividad CMA del USOAP.

En el “Resumen de actividades” figura una lista de PQ nuevas/enmendadas/suprimidas, así como una breve descripción de las enmiendas.

En julio de 2017, la OACI publicará las PQ enmendadas que estén relacionadas con el programa estatal de seguridad operacional (SSP) a fin de reflejar la Enmienda 1 del Anexo 19 al Convenio de Chicago — Gestión de la seguridad operacional, la cuarta edición del Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM) (Doc 9859) y las lecciones aprendidas hasta la fecha. Si bien la Enmienda 1 del Anexo 19 no es aplicable hasta noviembre de 2019, en 2018 y 2019 se realizarán auditorías que incluyan las PQ enmendadas que estén relacionadas con el SSP en Estados seleccionados, con carácter voluntario, pero no confidencial. A partir de 2020, la OACI realizará auditorías, utilizando las PQ enmendadas que estén relacionadas con el SSP, en los Estados que cumplan los criterios establecidos por la OACI, de acuerdo con el Plan global para la seguridad operacional de la aviación (GASP).

— — — — — — — —


Pautas generales para todas las áreas


Legislación, legislación aeronáutica básica y reglamentos de explotación específicos

El término “legislación” se utiliza en las Preguntas del protocolo como un término genérico que incluye la legislación aeronáutica básica y los reglamentos de explotación específicos.

El término “legislación aeronáutica básica” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP incluye todo tipo de disposiciones y/o instrumentos que se han promulgado y son aplicables en el Estado (p. ej., leyes, decretos, códigos y tratados internacionales). 

El término “reglamentos de explotación específicos” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP incluye todo tipo de disposiciones reglamentarias y/o instrumentos vinculantes del Estado (p. ej., reglamentos, decretos, reglas y órdenes).


Procesos y procedimientos

Los procesos y procedimientos deberán aclarar quién hace qué cosa, cómo lo hace, cuándo lo hace (o dentro de qué período de tiempo) y en coordinación con quién, según sea aplicable. 


Delegación de obligaciones y tareas


Cuando un Estado ha delegado algunas de sus obligaciones y tareas de vigilancia de la seguridad operacional en otro Estado u organización, puede ser necesario evaluar las PQ que tratan de la delegación junto con la entidad en la que se han delegado tales obligaciones y tareas.

El Estado sigue siendo responsable de garantizar, en todo momento, el desempeño de las tareas delegadas por personas cualificadas que aseguren la aplicación de la correspondiente legislación y de los procesos y procedimientos establecidos. Deberá asimismo existir un sistema de vigilancia de las tareas delegadas y un proceso para la resolución de las deficiencias que se detecten.


Funciones de reglamentación frente a funciones de proveedor de servicios

Para un Estado que no ha establecido una separación clara entre sus funciones de reglamentación y las de proveedor de servicios o donde la autoridad de aviación civil (CAA) del mismo sea a la vez órgano de reglamentación y proveedor de servicios, las PQ correspondientes siguen siendo aplicables.


Visitas a la industria

Las visitas a la industria se realizan con objeto de examinar y verificar que los requisitos establecidos, los procedimientos y las prácticas de seguridad operacional en cada área cumplen las disposiciones de la OACI y la legislación nacional aplicable en el Estado.


Actividad in situ

Las PQ que solo pueden tratarse en una actividad in situ del CMA del USOAP se muestran en filas sombreadas en la tabla de PQ para cada área de auditoría. 


Anexo

El término “Anexo” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP se refiere a un Anexo al Convenio de Chicago.



Referencias de la OACI

Las referencias de la OACI está agrupadas por categoría, como sigue (en orden alfabético):  Resolución de la Asamblea (AR), Convenio de Chicago (CC), textos de orientación (GM); procedimientos para los servicios de navegación aérea (PANS); método recomendado (RP); carta a los Estados (SL) y procedimientos suplementarios regionales (SUPPS).

Nota.— En este documento se emplea el género masculino para referirse a personas de ambos sexos

— — — — — — — —
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Siglas y abreviaturas:

A = Anexo al Convenio de Chicago
AR = Resolución de la Asamblea
ALoSP = Nivel aceptable del rendimiento en materia de seguridad operacional
C = Capítulo
CAA = Autoridad de aviación civil 
CC = Convenio de Chicago
CE = Elemento crítico
CIR = Circular de la OACI 
CMA = Enfoque de observación continua
GM = Texto de orientación de la OACI 
OJT = Formación en el puesto de trabajo 
PANS = Procedimientos para los servicios de navegación aérea 
ORG = Organización de aviación civil
PQ = Pregunta del protocolo
RO = Oficina regional
RP = Método recomendado incluido en un Anexo al Convenio de Chicago 
SMS = Sistema de gestión de la seguridad operacional
SSP = Programa estatal de seguridad operacional
STD = Norma internacional incluida en un Anexo al Convenio de Chicago
USOAP = Programa universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional


Documentos de referencia de la OACI:

Anexo 19 — Gestión de la seguridad operacional
Doc 9379 — Manual de procedimientos para el establecimiento y gestión de un sistema estatal para el otorgamiento de licencias al personal
Doc 9734 — Manual de vigilancia de la seguridad operacional
Parte A — Establecimiento y gestión de un sistema estatal de vigilancia de la seguridad operacional
Parte B — Establecimiento y gestión de una organización regional de
vigilancia de la seguridad operacional
Doc 9756 ― Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación
Doc 9774 — Manual de certificación de aeródromos
Doc 9859 ― Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM)
Doc 9946 ― Manual sobre organizaciones regionales de investigación de accidentes e incidentes
Doc 9962 ― Manual de políticas y procedimientos de investigación de 
accidentes e incidentes
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RESUMEN DE LAS ENMIENDAS – ORG


Nota 1.— Estas PQ están enumeradas consecutivamente por razones de comodidad. Es posible que el orden en que aparecen varíe respecto al de las PQ que figuran en el Marco en línea del CMA del USOAP o en la tabla de PQ.

Nota 2. ― Las PQ en las filas sombreadas requieren una actividad in situ. Las PQ restantes no requieren una actividad in situ en la mayoría de los casos.

	PQ núm.
(version de 2014)
	PQ núm.
(versión de 2016)
	Tipo de enmienda
	Descripción de la enmienda

	
	
	Nueva
	Revisada
	Sin cambios
	Fusionada
	Suprimida
	

	2.009	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.
	2.015	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.
	2.007	2.007	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.010	2.010	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.011	2.011	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.013	2.013	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.017	2.017	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.019	2.019	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.021	2.021	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.023	2.023	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.
	2.051	2.051	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.052	2.052	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.053	2.053	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 
	2.101	2.101	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.
	2.103	2.103	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.
	2.105	2.105	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.
	2.107	2.107	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.205	2.205	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.
	2.301	2.301	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.303	2.303	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.305	2.305	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.307	2.307	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.309	2.309	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.311	2.311	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.
	2.313	2.313	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.315	2.315	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.317	2.317	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.319	2.319	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
	2.321	2.321	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.
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	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.007
	 Si se han establecido varias autoridades con funciones relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional o la investigación de accidentes e incidentes de aviación, ¿ha determinado el Estado una autoridad específica que se encargue de la coordinación de todos los asuntos relacionados con la OACI?	Verificar la legislación básica, los reglamentos, arreglos (p. ej., memorando de acuerdo) u otros documentos pertinentes, según corresponda.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.010
	¿Se ha establecido a nivel estatal una estructura orgánica en la que se establecen las autoridades con funciones relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional o la investigación de accidentes e incidentes de aviación en el Estado y sus líneas de responsabilidad? 	1) Evaluar las estructuras orgánicas (organigramas) u otros documentos equivalentes.2) Confirmar que incluyan todas las áreas técnicas: PEL; OPS; AIR; AIG; ANS; y AGA.3) La autoridad responsable de la investigación de accidentes e incidentes graves de aviación puede estar establecida de forma permanente o específicamente para casos concretos.Nota para el auditor: Esta PQ aborda la estructura orgánica con respecto a las actividades de aviación civil a nivel estatal. Otras PQ, en cada área de auditoría, abordan la estructura orgánica a nivel departamental de la CAA/autoridad de investigación, a saber:PEL 3.101; OPS 4.021; AIR 5.021; AIR 5.461; AIG 6.101; ANS 7.031; ANS 7.221; ANS 7.261; ANS 7.263; ANS 7.321; ANS 7.412; ANS 7.371; ANS 7.481; y AGA 8.031.	GMDoc 9734Parte A, C3Doc 9379Parte I, C2 Doc 9756, Parte I, C2Doc 97745.1 & 5.4Doc 9962C3	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.011
	¿Se han definido claramente las funciones y las responsabilidades de las diferentes autoridades con funciones relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional o la investigación de accidentes e incidentes de aviación?	1) Examinar los documentos que definen las funciones y responsabilidades de cada  autoridad a nivel estatal con funciones relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional o la investigación de accidentes e incidentes. 2) Verificar que contienen las funciones y responsabilidades clave en cada área.  Nota para el auditor:Otras PQ, en cada área de auditoría, abordan las funciones y responsabilidades a nivel departamental de la CAA/autoridad de investigación, a saber:PEL 3.103; OPS 4.027; OPS 4.337; AIR 5.023; AIR 5.045; AIR 5.463; & AGA 8.033.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.013
	Si se han establecido oficinas regionales (RO) para las autoridades que desempeñan funciones relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional o la investigación de accidentes e incidentes de aviación, ¿se han definido claramente sus funciones y responsabilidades?	Examinar:a) los documentos que definan las funciones y responsabilidades de las RO;b) las estructuras orgánicas/los organigramas; yc) los documentos que describan el grado de autoridad de las RO.Nota para el auditor:Durante la actividad in situ, sería conveniente realizar una visita para verificar las funciones y responsabilidades asignadas.	GMDoc 9734Parte A, 3.4Doc 97745.1.5	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.017
	Si el Estado ha delegado o transferido tareas relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional a una entidad regional o supranacional, ¿se han establecido procedimientos para garantizar que se cumpla la obligación del Estado con respecto a la supervisión de la seguridad operacional en las áreas delegadas?	 Examinar: 1) Las tareas específicas que se han delegado o transferido. 2) Los procedimientos o mecanismos establecidos (p. ej., junto con los otros Estados que hayan delegado o transferido tareas a la misma entidad) para examinar el desempeño de las tareas por la entidad regional o supranacional.	GMDoc 9734Parte A, 3.4Parte B	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.019
	En los casos en que haya más de una administración (organización) con funciones relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional o la investigación de accidentes e incidentes de aviación, ¿se han establecido procedimientos para garantizar que se cubran todas las áreas y no haya una superposición de responsabilidades?	1) Examinar el sistema existente a fin de detectar cualquier área en la que pueda haber una superposición.2) Determinar si no se han asignado las tareas relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional o la investigación de accidentes/incidentes a ninguna entidad.	GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.021
	¿Prevé la legislación y/o la estructura existente una separación clara de funciones y responsabilidades entre todas las entidades encargadas de la supervisión de la seguridad operacional en el Estado y la industria de la aviación/proveedores de servicios, en particular cuando el Estado ejerce las funciones de la industria/proveedores de servicios?	1) Verificar en la legislación las disposiciones aplicables relativas a la supervisión de la seguridad operacional frente a las funciones y responsabilidades relacionadas con el suministro de servicios. 2) Verificar lo que se ha documentado/aprobado formalmente y también lo que se ha observado realmente con relación a las estructuras, funciones, responsabilidades, deberes y líneas de responsabilidad.Notas para el auditor: 1) Esta PQ está relacionada con las siguientes PQ en otras áreas de auditoría: AIR 5.029; AIR 5.469; ANS 7.051; & AGA 8.011. 2) Esta PQ no atañe a AIG.	GMDoc 9734Parte A, 2.4.9 & 3.4	CE-1


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.023
	¿Ha establecido y aplica el Estado mecanismos para evitar apreciables o posibles conflictos de intereses del personal de inspección? 	1) Examinar los mecanismos existentes. 2) En los casos en que existan en la CAA inspectores adscritos por un proveedor de servicios en el Estado, examinar los arreglos formales establecidos e implantados, ya sea para:a) excluir al personal adscrito de desempeñar funciones relacionadas con la supervisión de la seguridad operacional sobre el proveedor de servicios que les emplee; o b) mitigar eficazmente el riesgo de un aparente o posible conflicto de intereses. 3) Verificar en las siguientes áreas de auditoría: PEL; OPS; AIR; ANS; y AGA.Nota para el auditor:Esta PQ no está relacionada con AIG 6.135.	GMDoc 9734Parte A, 2.4.9 & 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.051
	¿Ha establecido y aplica el Estado un mecanismo para garantizar que cada autoridad responsable de la supervisión de la seguridad operacional disponga de suficientes recursos financieros para cumplir con sus responsabilidades nacionales e internacionales?	1) Examinar los mecanismos existentes para proporcionar fondos a las autoridades (p. ej., presupuesto del Estado, tasas y derechos).2) Verificar los mecanismos existentes para determinar la necesidad de presupuestos.3) Verificar las alocaciones presupuestarias existentes.4) Verificar que se disponga de suficientes recursos financieros para:a) la elaboración de reglamentos, procedimientos y demás textos de orientación;b) la instrucción;c) las actividades de vigilancia; yd) la resolución de deficiencias relacionadas con la seguridad operacional.5) Verificar en las siguientes áreas de auditoría: PEL; OPS; AIR; ANS; y AGA.Nota para el auditor:Se utiliza una PQ separada (AIG 6.105) para la autoridad de investigación.	GMDoc 9734Parte A, C3	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.052
	¿Garantizan los mecanismos de financiación vigentes la provisión de los recursos necesarios para la implantación y mantenimiento del SSP?  	Examinar los recursos financieros, p. ej., el presupuesto adjudicado.	GM A19 Adj. A, 1.2 Doc 9859 C4, Ap. 1, Parte 1, 1.1 d)	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.053
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo para garantizar que cada autoridad encargada de la vigilancia de la seguridad operacional disponga de suficiente personal para cumplir con sus respectivas obligaciones nacionales e internacionales?	Verificar: 1) los métodos existentes para determinar las necesidades de personal en toda la gama de especialidades; 2) el proceso existente para establecer y cubrir las vacantes, desde el comienzo y de manera continua; 3) la capacidad del Estado para llevar a cabo todas las actividades requeridas, que incluyan: a) la elaboración de reglamentos, procedimientos y demás textos de orientación; b) la instrucción; c) las actividades de vigilancia; y d) la resolución de deficiencias relacionadas con la seguridad operacional.  Notas para el auditor: 1) Se utiliza una PQ separada (AIG 6.113) para la autoridad de investigación. 2) La aplicación de este mecanismo se aborda en las siguientes PQ:  PEL 3.109; OPS 4.025; AIR 5.033; AIR 5.473; ANS 7.061; ANS 7.209; ANS 7.269; ANS 7.325; ANS 7.373; ANS 7.417; ANS 7.487; y AGA 8.039.	GMDoc 9734Parte A, C3	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.101
	¿Desempeña cada entidad de supervisión de la seguridad operacional/la autoridad de investigación un papel activo en la selección y contratación de personal técnico y experimentado y con las cualificaciones apropiadas?	Verificar:1) que las respectivas entidades de vigilancia de la seguridad operacional/la autoridad de investigación, si corresponde, responsables de cada puesto técnico y administrativo han establecido los requisitos de competencia;2) que la respectiva entidad de vigilancia de la seguridad operacional/la autoridad de investigación participa activamente en la contratación y selección del personal previsto; y3) cada área de auditoría, según corresponda: PEL; OPS; AIR; AIG (únicamente cuando haya una autoridad de investigación permanente); ANS; y AGA.	GMDoc 9734Parte A, 3.4.2	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.103
	¿Están las entidades responsables de la supervisión de la seguridad operacional o la autoridad encargada de la investigación habilitadas para atraer, contratar y conservar personal técnico experimentado y con las cualificaciones apropiadas?	1) Examinar la tasa de vacantes y rotación del personal encargado de la supervisión de la seguridad operacional de todas las entidades/la autoridad de investigación;2) Verificar la capacidad para ofrecer condiciones de empleo y paquetes de remuneración competitivos.3) Verificar en  cada área de auditoría, según corresponda: PEL; OPS; AIR; AIG (únicamente cuando haya una autoridad de investigación permanente); ANS; y AGA.	GMDoc 9734Parte A, 3.4.2 & 3.5	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.105
	¿Ha establecido cada entidad de vigilancia de la seguridad operacional/la autoridad de investigación una política de instrucción para el personal técnico?	1) Examinar si se ha establecido y firmado una política de instrucción a nivel directivo de la autoridad. 2) Verificar si la política de instrucción tiene el compromiso de proporcionar toda la instrucción necesaria a todo el personal técnico en todas las áreas, incluidas:a) la instrucción inicial (p.ej., capacitación inicial y básica);b) formación en el puesto de trabajo (OJT);c) la instrucción periódica; yd) la instrucción especializada o de perfeccionamiento.3) La política de instrucción debe exigir el establecimiento de un programa de instrucción para cada puesto del personal técnico y planes de instrucción para cada miembro del personal técnico.	GMDoc 9734Parte A, 3.5.2	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.107
	¿Se asegura el Estado de que el personal involucrado en la implantación y operación del SSP haya recibido instrucción o familiarización en SSP apropiada? 	1) Verificar si la política de instrucción incluye el compromiso por parte de la administración de proporcionar apropiada instrucción o familiarización, según corresponda, relacionada con el SSP al personal involucrado en la implantación y funcionamiento del SSP.2) Verificar en todas las áreas de auditoría según corresponda: PEL 3.116; OPS 4.052; AIR 5.048; AIR 5.486; AIG 6.124; ANS 7.066; y AGA 8.052. 	GM A19Adj. A, 4.1Doc 98594.4.18 	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.205
	¿Cuenta el personal de cada entidad de supervisión de la seguridad operacional con instalaciones apropiadas?	1) Evaluar si las instalaciones de cada entidad de supervisión de la seguridad operacional son idóneas para que el personal pueda desempeñar sus deberes y responsabilidades.2) Verificar en las siguientes áreas de auditoría: PEL; OPS; AIR; ANS; y AGA.  Nota para el auditor: Esta PQ no está relacionada con AIG 6.202.	GMDoc 9734Parte A, C3	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.301
	¿Ha identificado el Estado la organización apoderada del SSP así como un ejecutivo responsable de la administración y coordinación de la implantación y funcionamiento del SSP? 	1) Verificar que se ha identificado claramente la organización apoderada y el ejecutivo responsable.2) Examinar la estructura orgánica vigente, que especifique la organización apoderada del SSP y el ejecutivo responsable.	GM A19 Adj. A, 1.2 Doc 9859 4.2.7; 4.2.8; & 4.4.3 a)	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.303
	¿Coordina el ejecutivo responsable, según corresponda, las actividades relacionadas con el SSP de las distintas organizaciones reglamentarias y administrativas del Estado?	1) Verificar que se realiza y documenta la coordinación entre el ejecutivo responsable y la administración de las organizaciones pertinentes que supervisan el rendimiento de los proveedores de servicios.2) Examinar el proceso/los procedimientos de coordinación y hacer un muestreo de las actividades, p. ej., reuniones regulares.3) Método de comunicación entre el ejecutivo responsable y la administración de las organizaciones pertinentes. 	GMA19Adj. A, 1.2Doc 98594.4.3 a)	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.305
	¿Dispone el Estado de un mecanismo o plataforma para la coordinación de la implantación del SSP y las actividades de control continuo que involucre a las organizaciones reglamentarias y administrativas del Estado pertinentes? 	1) Verificar la participación de todas las organizaciones reglamentarias y administrativas del Estado pertinentes en el mecanismo o plataforma de coordinación, tal como un directorio o comité.2) Verificar la participación de la administración superior de diversas organizaciones, con el ejecutivo responsable del SSP como el coordinador. 	GMA19Adj. A, 1.2 Doc 9859 4.4.3 e)	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.307
	¿Ha establecido el Estado un sistema de documentación del SSP que incluye un documento de SSP de alto nivel en el que se define y describe el SSP, junto con otros registros, formularios y SOP relacionados con la implantación y operación del SSP? 	1) Examinar el documento de SSP.2) Examinar el sistema de documentación del SSP.3) Verificar que el sistema de documentación garantiza el mantenimiento de registros y el apropiado almacenamiento, archivo, protección y recuperación de todos los documentos relacionados con las actividades del SSP.	GMA19 Adj. A, 1.2 Doc 9859 4.2.10; y 4.4.3 f)	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.309
	¿Ha definido el Estado las actividades y responsabilidades específicas relacionadas con la gestión de la seguridad operacional, las que son responsabilidad de cada organización reglamentaria de la aviación según el SSP? 	1) Asegurarse de que las organizaciones pertinentes y el organigrama también figuran en el documento de SSP.2) Verificar si en el documento de SSP se han identificado las actividades y responsabilidades específicas de estas organizaciones responsables de la supervisión del rendimiento en materia de seguridad operacional de sus proveedores de servicios. 	GM A19 Adj. A, 1.2 Doc 9859 4.4.5 a)	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.311
	¿Ha establecido el Estado una política y objetivos de seguridad operacional en el marco del SSP?	1) Examinar la declaración de política estatal de seguridad operacional.2) Examinar los objetivos estatales de seguridad operacional, que deben ser coherentes con la política estatal de seguridad operacional.3) Verificar que la política estatal de seguridad operacional está firmada por el ejecutivo responsable del SSP o una autoridad apropiada del Estado. 	GM A19 3.1.1 a) Adj. A Doc 9859 4.2.3; 4.2.4; 4.4.5 b) & c) & Ap. 1 del C4 	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.313
	¿Ha desarrollado el Estado un mecanismo interno de revisión para garantizar el cumplimiento y mejora continuos del SSP? 	1) Examinar el mecanismo desarrollado por el Estado para la revisión interna o evaluación que aborde al SSP y su política de seguridad operacional para garantizar el cumplimiento y mejora continuos.2)  Verificar la independencia del proceso de revisión y responsabilidad para realizar una medida de seguimiento.	GM A19 Adj. A, 3.1 Doc 9859 4.4.15	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.315
	¿Ha establecido el Estado un nivel aceptable del rendimiento en materia de seguridad operacional (ALoSP) como lo definen los indicadores de seguridad operacional seleccionados con niveles de objetivos/alertas correspondientes? 	1) Verificar que el Estado ha establecido un proceso de supervisión del rendimiento de la seguridad operacional que abarca los indicadores de seguridad operacional de alto impacto así como los indicadores de seguridad operacional/calidad de bajo impacto con el nivel de objetivos/alertas, según corresponda.2) Verificar que los indicadores de seguridad operacional ALoSP son apropiados y pertinentes para el alcance y complejidad de las actividades de aviación del Estado.	GM A19 Adj. A, 3.2 Doc 9859 4.4.12 b); & 4.4.16 b)	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.317
	¿Tiene el Estado un mecanismo para el control periódico de los indicadores de seguridad operacional del SSP, a fin de garantizar que se tomen medidas correctivas y de seguimiento para cualquier tendencia indeseada, violaciones del nivel de alerta o no cumplimiento de objetivos de mejora?	Examinar el mecanismo establecido.	GM A19 Adj. A, 3.2 Doc 9859 4.4.12 b); & 4.4.16 b)	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.319
	¿Ha desarrollado el Estado medios para comunicar información relacionada con la seguridad operacional, como documentación del SSP del Estado y políticas y procedimientos de seguridad operacional/cumplimiento, a las organizaciones reglamentarias y administrativas del Estado implicadas en el SSP?	Examinar los medios desarrollados, como folletos informativos, boletines y sitios web, etc.	GMA19Adj. A, 4.1Doc 98594.4.18 d)	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	2.321
	¿Comunica el Estado la información relacionada con la seguridad operacional y la distribuye entre sus proveedores de servicios?	1) Examinar la plataforma o medio de comunicación que ha establecido el Estado para facilitar la implantación del SMS.2) Verificar que dicho SMS externo y la comunicación relacionada con la seguridad operacional contengan:a) los requisitos del SMS y el material guía; yb) el documento del SSP del Estado y su política de seguridad operacional, política y procedimientos de cumplimiento y conjunto de indicadores de seguridad operacional conexos.3) Verificar si se ha establecido una comunicación bidireccional para permitir la retroalimentación de la industria. 	GM A19 Adj. A, 4.2 Doc 9859 4.2.41 & 4.4.19	CE-5
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